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1.ª SECCIÓN.- M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante
salnrl.

E xpos ic ión  Á S. M.

SEÑORA: Reunidos en la Presidencia 
del Consejo de Ministros todos los nego
cios de la Administración judicial, ecle
siástica , civil y económica de las provin
cias u ltram arinas, y suprimidos el Conse
jo y Cámara que también entendían en 
ellos, es indispensable hacer algunas leves 
alteraciones en la organización y régimen 
de la Dirección de Ultramar.

Ampliada su competencia al conoci
miento de varios asuntos que no se le 
atribuyeron al establecerla, pareció ne
cesario aum entar en la misma proporción 
el número de Oficiales encargados de su 
despacho. Pero la experiencia ha acredi
tado después que una distribución de ne
gociados mejor combinada exigía necesa
riam ente la supresión de alguna de aque
llas plazas.

Habiendo pasado al Consejo Real los 
negocios que antes fueron de la compe
tencia del de U ltram ar, cuya índole y 
organización diferian tanto de las del pri
mero, cor viene determinar la parte do 
intervención que corresponde á la Admi
nistración central activa de las posesiones 
ultram arinas en las deliberaciones de 
aquel Cuerpo consultivo sobre asuntos de 
las mismas provincias.

No es tampoco menos necesario fijar 
las respectivas atribuciones del Presidente 
del Consejo de Ministros y del Director de 
Ultramar en el despacho de los negocios 
de su conocimiento con mas precisión y 
claridad que las que resultan de las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Dictadas estas en diferentes épocas, y 
cuando aun no se habían centralizado en 
la Presidencia del Consejo todos los nego
cios que hoy dependen de ella, ocurren 
alguna vez dudas de difícil solución , ó se 
notan raras anomalías y aun contradic
ciones, y no se consigue siempre el fin de 
esta centralización especial, que es la 
mayor expedición y facilidad en el des
pacho de los negocios.

El proyecto de organización y com
petencia de la Dirección de Ultramar que 
el Presidente de vuestro Consejo de Mi
nistros tiene la honra de someter á la so
berana aprobación de V. M., sin aum entar 
en lo mas mínimo el presupuesto actual 
de gastos, satisfará por completo todas las 
necesidades indicadas, y contribuirá en 
gran manera á regularizar y facilitar el 
servicio público.

Madrid 30 de Abril de 1854 -SEÑ O -

R A .=A  L. R. P. de Y. M.=E1 Presidente 
del Consejo de M inistros-EL C o n d e  d e  S an 

L u i s .
REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones 
que Me ha expuesto el Presidente de Mi 
Consejo de M inistros, Vengo en decretar:

Artículo 1.° La Dirección general de 
Ultramar se compone de un Director con el 
sueldo de 50,000 r s . ; un Oficial primero 
con el de 40,000; uno segundo con el 
de 35,000; uno tercero con 30,000; dos 
cuartos con 26,000; un Oficial Archivero 
con 30,000; dos auxiliares mayores con 
24,000 ; el número de auxiliares y Ofi
ciales del archivo que se determina por 
Reales órdenes, y el de escribientes y de
más subalternos que sean indispensables 
y permita el presupuesto.

Art. 2.° El Director general es nom
brado por Mí á propuesta de Mi Consejo 
de Ministros ; tiene la misma categoría y 
consideraciones que los Subsecretarios de 
los demás Ministerios, y será además Con
sejero Real extraordinario con destino á 
la sección de U ltram ar, luego que esta se 
establezca.

Art. 3.° Los Oficiales son nombrados 
en igual forma á propuesta del Presidente 
de Mi Consejo de Ministros, y tienen la ca
tegoría y consideración que corresponden 
á los de su respectiva clase en los demás 
Ministerios.

Art. 4.° Los auxiliares y Oficiales del 
Archivo son nombrados por Reales órde
nes, y tienen la categoría que corresponde 
á los de igual sueldo en los otros Minis
terios.

Art. 5.° El Presidente del Consejo de 
Ministros acordará con el D irector:

Primero. Todas las resoluciones que, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, 
deban adoptarse, oyendo al mismo Con
sejo.

Segundo. Las que deban ser objeto de 
un Real decreto.

Tercero. Las que comprendan alguna 
disposición general.

Cuarto. Las que dejen sin efecto al
guna Real orden anterior.

Quinto. Las que introduzcan alguna 
novedad en la organización ó régimen de 
la Administración.

Sexto. Las que tengan por objeto 
aprobar ó desaprobar los actos de las Au
toridades de Ultramar.

Sétimo. Las que se refieran al nom
bramiento, separación , licencias y dere
chos pasivos de los empleados de Ultra
mar y de la Dirección del mismo nombre, 
sin perjuicio de las facultades que corres
ponden en este punto al Director.

Octavo. Las que produzcan gasto ó 
anticipación de fondos de mas de 600 
duros.

Noveno. Las que por circunstancias 
particulares se reserve el mismo Presi
dente.

Art. 6.° Corresponde al Director:
Primero. Dictar todas las resoluciones 

necesarias para la tramitación de los ex
pedientes , así como las definitivas forzo
sas en los casos previstos por las leyes,

decretos, Reales órdenes y reglamentos 
v igen tes, siempre que no sean de las 
comprendidas en el artículo anterior.

Segundo. Resolver las dudas y con
sultas de las Autoridades de Ultramar, 
siempre que la gravedad del asunto ó la 
oscuridad del caso no requiera oir el pa
recer del Consejo Real ó de otro Cuerpo 
consultivo, y no sea necesario alterar al
guna disposición superior.

Tercero. Nombrar prévio exámen los 
escribientes de la Dirección, y á propues
ta de las Autoridades respectivas, siem
pre que convenga o irías, los empleados 
de la Administración civil ó económica de 
U ltram ar, cuyo sueldo consignado en 
presupuesto no exceda de 600 duros , ni 
baje de 300.

Cuarto. Nombrar asimismo los por
teros y subalternos de la Dirección.

Quinto. Autorizar los gastos interio
res de la Dirección, y aprobar los de la 
Administración de Ultramar, siempre que 
no excedan de 600 duros y se verifiquen 
con arreglo á los créditos abiertos en el 
presupuesto.

Sexto. Suspender de empleo y sueldo 
hasta por un mes á los empleados en la 
Dirección de Real nombramiento, y sepa
rar ó suspender hasta por dos meses á los 
empleados en la misma Dirección que no 
tengan nombramiento Real.

Sétimo. Conceder licencia hasta por 
15 dias á los mismos empleados y subal
ternos de la Dirección.

Octavo. Dirigir é inspeccionar los tra
bajos de la Dirección, distribuyéndolos en
tre los Oficiales, excepto aquellos cuyo 
despacho quiera reservarse.

Ñoveno. Abrir la correspondencia ofi
cial que se dirija á la Presidencia del Con
sejo de Ministros sobre asuntos de Ul
tram ar.

Diez. Pedir á las Autoridades, funcio
narios y corporaciones dependientes de la 
Presidencia los d a to s , estados y noticias 
que estime necesarios.

Once. Recordar el cumplimiento de las 
disposiciones del Gobierno, cuando lo juz
gue conveniente, para asegurar su obser
vancia.

Doce. Proponer las reformas que juz
gue oportunas en la legislación vigente, 
y en la organización y régimen de los 
servicios públicos de Ultramar.

Trece. Consignar su dictámen en los 
expedientes que deban resolverse por el 
Presidente del Consejo.

Catorce. Autorizar y firmar las Rea
les órdenes comunicadas por el mismo 
Presidente.

Quince. Trasladar las Reales órdenes, 
instrucciones y reglamentos á los demás 
Ministerios, á las Autoridades ó á las cor
poraciones.

Diez y seis. Ejercer las demás funcio
nes necesarias para asegurar el mejor 
desempeño en los trabajos encomendados 
á la Dirección, dando al efecto á los em
pleados en la misma las órdenes conve
nientes.

Art. 1.° La Ordenación de pagos de

la Dirección está á cargo del mismo Di
rector, ejerciendo uno de los auxiliares 
las funciones de Interventor.

Art. 8.° El Oficial primero suplirá al 
Director en sus ausencias y enfermeda
des en la parte relativa á la instrucción 
y tramitación de los expedientes, cuando 
no disponga otra cosa el Presidente del 
Consejo.

Art. 9.° Los negocios de la Dirección 
se dividirán en cinco secciones: una de 
Gracia y Justicia y negocios eclesiásticos 
de Ultramar; otra de Hacienda de Cuba 
y Puerto-R ico; otra de Hacienda de Fi
lipinas; otra de Gobernación y Fomento 
de C uba, y otra de Gobernación y Fo
mento de Filipinas y Puerto-Rico, Cada 
una de estas secciones estará á cargo de 
un Oficial, que será su Jefe inmediato, y 
de los auxiliares que sean indispensables.

Art. 10. Corresponde á los Oficiales 
desempeñar el negociado y los demás tra 
bajos que el Director les encomiende: re
dactar y escribir de su puño las notas y 
las minutas de las órdenes relativas á los 
expedientes que despacharen: rubricar al 
márgen las órdenes que se expidieren por 
sus respectivos negociados , respondiendo 
de su conformidad con las m inutas: des
pachar con el Director sus respectivos ex
pedientes , acordando asimismo con él las 
resoluciones que por el mismo deban pro
ponerse ó dictarse en forma de minutas 
rubricadas: preparar y revisar los índices 
para el despacho, certificando de su con
formidad con los expedientes respectivos: 
hacer por sí mismos los extractos de los 
expedientes que por su gravedad ó reser
va exijan esta circunstancia: llevar por sí 
un registro de los expedientes reservados, 
y cuidar de que se lleve otro exacto y 
metódico de todos los demás por uno de 
sus auxiliares: presentar al Director den
tro de los diez dias primeros de cada mes 
un estado de los expedientes ingresados 
y despachados en el anterior en sus me
sas respectivas, con expresión de los que 
queden pendientes : ejecutar los trabajos 
que se requieran para el mejor desempe
ño y el mas pronto y expedito despacho 
de los negocios que se les encomienden, 
según lo exijan la índole peculiar de es
tos, y las resoluciones concernientes á 
ellos.

Art. 1 1. Los auxiliares mayores po
drán desempeñar por sí, pero con auto
rización del Director, y bajo la inmediata 
inspección del Jefe de la sección respec
tiva , una parte de los negocios corres
pondientes á la misma, y en tal caso 
ejercerán respecto á dichos negocios to
das las funciones propias de los Oficiales. 
Cuando hubiere disidencia entre el Ofi
cial y el auxiliar mayor respecto al des
pacho de algún expediente, consultarán 
am bos, antes de poner nota , al Director, 
quien podrá encomendarlo á uno ú otro.

Art. 12. Los demás auxiliares traba
jarán á las órdenes y bajo la dirección de 
los Oficiales respectivos; escribirán de su 
puño y firmarán los ex tractos, y ayuda
rán á dichos Oficiales para el despacho 
de los negocios en la parte que ellos les



encomienden dentro del límite de sus
atribuciones.

Art. 13. Los auxiliares podrán reem
plazar á los Oficiales en sus ausencias ó 
enfermedades cuando el D i r e c t o r  !o dis
ponga , y en tal caso tendrán las obliga
ciones y atribuciones de los demás Ofi
ciales de la Dirección.

Art. I i .  Los Oficiales del Archivo e s 
tarán á las inmediatas órdenes del Oficial 
archivero, quien distribuirá entre ellos  
los trabajos correspondientes al mismo, y 
responderá de la custodia de todos los pa
peles que se le entreguen.

Art. 13. El Oficial archivero no dará 
certificación de ningún d o c u m e n to , ni 
franqueará papel alguno sin orden por 
escrito del Presidente del Consejo ó del 
Director; pero facilitará á los Oficiales y 
auxiliares los docum entos ó papeles que  
pidieren bajo su firma.

Art. I O. El registro y cierre general  
estarán á cargo de un auxiliar con los es
cribientes necesarios.

Art. 17. Los empleados en el Archivo  
formarán una escala separada ó indepen
diente de la que forman los Oficiales y  
auxiliares de la Dirección.

Art. 18. Quedan derogados Mis Rea
les decretos de 30 de Setiembre y 25 de 
Octubre de 1851 ; el de 31 de Enero de 
1853  , y cuantas disposiciones se opongan  
al presente.

Dado en Palacio á treinta de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y c u a tr o .=  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l  Pre
sidente del Consejo de Ministros-Luis J o s é  
S a r t o r i u s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. — Negociado 3?
El Inspector genera l  de la Guardia  civil con 

fecha 5 del actual ha dirigido al Excmo. Sr. Minis
tro do la Gobernación la comunicación s iguiente: 

«Excmo. S r . : El T en ien te  del cuerpo de mi cargo 
D. Juan  González y Caballero, Comandante de línea 
en  Santa Cruz de Retamar (T o led o ) ,  con fecha 4 
del actual me dice lo q ue  sigue :

Excmo. S r . : Los señores  (pie en la diligencia de 
Madrid á Badajoz, ti tu lada Temporales,  que en  la 
m adrugada de es te dia salió de la co r te ,  me dicen 
lo s igu ien te :

Los señores  que  suscr iben  dan parte al Sr. Co
m andan te  de la G uard ia  civil del puesto de Santa  
Cruz de Retamar de h aber  sido la mayor parte he
ridos á consecuencia del vuelco dado por la dili
gencia ti tu lada Temporales ,  á hora de las dos de la 
tarde, y media legua de distancia del pueblo de la 
fecha.

Esta lam entable  desmama la a tr ibuimos al se
ñor ad m in is trador  que represen ta  la empresa en la 
c ó r t e ,  q u ien  desatendió  las reclamaciones just ís i
mas del mayoral hechas ardes de em p rend e r  la 
m archa  á presencia de todos nosotros. Fundábanse 
en  el  excesivo volumen con que  sobrecargada la 
vaca levantaba mas que  el c u p é ,  lo cual ha sido 
e fec t ivam ente  causa de que v ue lque  la diligencié 
en  te r ren o  llano, debiendo a t r ib u i r  á milagro el que  
no lamentamos m u e r te s  , estando las localidades del 
c a r ru a je  llenas hasta  el extremo que aun  en el 
pescante iban pasajeros. El Sr. adminis trador con
testo con palabras  poco decorosas á la antedicha 
reclamación del mayoral.

Lo que ponemos en  conocimiento de Y. para 
q u e ,  elevándolo á la Autoridad com peten te ,  se r e 
medien estos abusos.

Al propio tiempo no podemos m en o s ,  como 
m uy  obligados, dar  á V. p rueba  de n ue s t ro  reco
nocimiento por el celo q ue  ha desplegado en  p re s 
tarnos su auxilio en n u e s t ra  desgracia ,  ofrecién
dose con su persona y casa ,  sin olv idar tampoco 
á la pare ja  de sus  sub ord inado s ,  que  estando sin 
duda al servic io  de ca r re te ra  en  los aciagos mo
m en to s ,  despreciando sus vidas se arro ja ron  d e 
cididamente á sa lvar las n ue s t ra s  y  las de dos 
t iernas c r ia tu ra s ,  despojando; e de sus capotas para 
en tregar las  á las señoras  que  llevaban los niños 
para que  los l ibrasen  del c rudo  t e m p o r a l : que  
después de la desgracia dicha nos acompañaban en

n u e s t r a  m archa , así como al leslo  de guardias  que 
con V. á su  f r e n te  salieron al pun to  de la des— 
gracia .

Dios g uarde  á Y. m uchos  años. Santa Cruz de 
Retam ar 4 de Mayo de 1 8 5 i .= J o a q u in  Páram o.— 
Joaquín  de Cea B e r m u d e z — Juan M artinez.=M . Ve- 
r a i d  y R o m á n — Pascual Estrada y he: m a n o .= V i -  
cen te  E n r iq u e  S a la m a n c a — Antonio María M a r-  
t i n e z .= P e o n  é hija y  demás criados y sugetos que 
no f i rm an  por no saber.

Lo que  me ap re su ro  á poner en el super io r  co
nocimiento  de Y. E. para su satisfacción y efectos 
que  rec lam an  los in teresados que firman el a n te 
dicho documento.

Los guard ias  que  estaban de servicio  , y p r i 
m eros  q ue  tu v ie ron  ocasión de p res ta r  los auxilios 
d ichos,  son los de segunda clase Salvador Patria y 
José F ernandez .  Apenas fui sabedor de la o c u r 
rencia , pasé p ersona lm en te  á ofrecer los auxilios 
consigu ientes  en estos casos á las señoras y caba
lleros q u e  en  dicho c a rru a je  ven ían ,  cuyos n o m 
b res  son los expresados en el in se r to ,  asistiendo 
inm ed ia tam en te  al pun to  de la ocurrenc ia  en  mi 
compañía el sargen to  segundo Eustasio  G a r c ía , y  
guard ias  de segunda clase José San P e d í t ) , Froilau Rivera é Inocencio  Es teban ,  Con cuya cooperación 
se a G a b ó  de levan ta r  el equipo de q ue  exéesíVé^- 
m é n té  venia  cargada la v a c a , siendo esta  la causa 
de su  v u e lc o ,  en mi concepto;  pues fio pudiefido 
sub irse  á ella el dicho equipo , hubo  q u e  m eter lo  
en  las localidades del c a r r u a j e ,  llenándo e todas 
hasta  el ex trem o  de te ne r  que colocar a lgunos b u l 
tos en  el pescan te  del m ayora l ,  llegando la diligen
cia á esta villa con sumo trabajo.

Lo que tengo la h o n ra  de m an ifes ta rá  V. E. para 
los fines q u e  estime convenientes.»

En vista de la p re inser ta  comunicación , S. M. 
ha dispuesto  que  se encargue  al T r ib u na l  compe
ten te  la formación de la co rrespondien te  sum aria ,  
á fin de q u e  no q u e d e n  im punes  los hechos que  
se d e n u n c i a n , y  q ue  en  su  Real n om b re  se dén las 
g rac ia s ,  por su  excelente  co m por tam ien to ,  á los 
indiv iduos del cu e rpo  de Guardias  civiles que p res 
ta ro n  auxil io  á los viajeros.

R e c t i f i c a c i ó n .

En la G a c e t a  de ay e r ,  p r im e ra  l l a n a , co lum na 
te rc e ra ,  línea 3 8 ,  d on de ,  por e r ro r  de copia , dice 
« am pliando ,»  debe decir «cumpliendo.»

2.ª sección. -  OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En v i r tu d  de lo d ispuesto  por Real ó rden  de 

fecha 2 del c o r r i e n te ,  esta Dirección general ha 
señalado el dia 29 del mismo á las doce de la 
mañana para  la adjudicación en  pública subasta  de 
las obras  de n ueva  construcc ión  del trozo quinto 
de la c a r r e te ra  de Muniasoro al p u e n te  de Sacióla, 
pasando por Iciar y Deva , cuyo  p resu pu es to  es de 
reales  vn. 71G, 1 12.

La subas ta  se ce lebrará  en  los té rm inos  p reve
nidos por la in st rucción  de 18 de Marzo de 1852, 
en  esta co rte  an te  la Dirección genera l de Obras 
p úb l ic a s , s i tuada en  el local q u e  ocupa el Minis
terio de Fomento , y en  Tolosa an te  el Gober
nador de G u ip ú zc o a , hallándose en  uno  y otro 
p u n to  de manifiesto para conocimiento del público 
el p re s u p u es to ,  condiciones y p lan o s ,  q ue  con la 
proposición presentada al Gobierno  para  la ejecu
ción de d ichas obras  «ó  séfVir de base en  el 
rem ate .

Las proposiciones se préSMíaráfc en  pliegos 
c e r r a d o s , arreglándose é&éctaüiéfrte él hd jun to  mo
delo  , y  la óantidad q úé  ha  de  ÓOfisigftáfse p ré v ia -  
m éü te  cótfió garant ía  p a ra  fcbiüar p a r te  en  esta 
subas ta  será  de u n  5 por 100 del im porte  de dicho 
p re s u p u e s tó ,  debiendo acompañarse  á cada pliego 
el docum ento  q u e  acredite  h a b e r  real izado el de
pósito del modo q ue  p rev iene  la referida ins
trucción .

En el caso de q ue  re su ltasen  dos ó mas propo
siciones iguales se ce lebra rá  , ún icam en te  en tre  sus 
au to re s ,  una  segunda licitación ab ie r ta  en los tér
minos prescr itos  por la ci tada instrucción.

Madrid 6 de Mayo de 1854. =  El Director ge
neral de Obras p ú b l i c a s , José María de Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . ........................ , enterado del

anunc io  publicado con fecha de 6 del corr iente , 
y  de las condiciones y  requ is i tos  q u e  se exigén 
para la adjudicación en  pública subas ta  de las obras 
del trozo qu in to  de la c a r r e te ra  de Muniasoro al 
p u e n te  de Sació la , se com prom ete  á tomar á su 
cargo la ejecución de las m ismas  con estr ic tá s u 
jeción á los expresados requ is i tos  y  condiciones.

(Aquí la proposición q u e  se haga admit iendo 6 
m ejorando  lisa y  l lan am en te  el tipo fijado,)

Fecha y  fi rma del p roponente .

F E R R O - C A R R I L  D E  B A R C E L O N A  A Z A R A G O Z A .

PRIMERA SECCION HASTA MANRESA (SE IGNORA SU LONGITUD POR ESTARSE CONCLUYENDO LOS PLANOS.)

E s t a d o  de las obras en construcción en  1. °  de Abril de 1854.
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De Moneada á Saba-j

1

dell ......................................... 13.662 7,041 6.621 „ 8,060 » » » 14 todas, | todas. o D 1 tí » » » » 4 y 21 » » » 6 tí 9
De Sabadell á Tar

rada ........................... ' 9,410 084 3,666 5,660 9,410 ” » 10,200 B » tí » tí » » 1 » 3 tí » )) » a a

j  23.072 7,125 3,666 6,621 5,660 9,410 » 8,060¡
» » 24,200 » » )) » 1 »

¡
» » » 4 1 21 3 a tí 6 » 9 » •

OBSERVACION. Como en el trozo de Sabadell á Tarrasa se están haciendo las obras de tierra y fábrica podrá sufrir algunas pequeñas alteraciones el húmero dé obras de fábrica proyectadas, por cu yo  m otivo sólo se poneb lai
nuo están en construcción.

Barcelona 25 de Abril de 1 854.==Girona Clavé y Compañía.—V.° B ." = TS1 Ingeniero Jefe del distrito, J. M e r l o s Es cop ia , Mora.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.
Por el Ministerio do Marina se ha comunicado 

al Excmo. Sr. Capitán y Director genera l  de la A r
mada la Real ó rden  s ig u ie n t e :

«Ministerio de Marina. =  Excmo. S r . : La R e i n a  
;Q. D. G . ) , de conformidad con lo expresado en  el 
acta de la Jun ta  d irect iva del Colegio naval mil i
t a r  , y  en  la car ta de V. E . , núm. 487, con q u e  la 
rem ite  , ha tenido á bien ap robar  la p ropues ta  para 
q ue  en el p r im e r  sem estre  ingresen en  el ci tado 
Colegiólos p re tend ien te s  aprobados que expresa la 
ad jun ta  relación.

De Real orden lo digo á V. E. para  su  in te l i
gencia , efectos co n s ig u ie n te s , y en respuesta  á su  
citada carta. Dios g uarde  á V. E. muchos años. Ma
drid i? de Mayo de 185í . = E l Marques dé Molins. =  
Sr. Director general de la Armada.»

Y de o rden  del expresado Excmo. Sr. se in se r ta  
en la G a c e t a  de este dia para  conocimiento de los 
que  les in terese.

Madrid o do Mayo de 1854. =  El Brigadier Se
c re ta r io ,  Francisco de P. Pavía.
Relación de lo i pretendientes aprobados á quienes 

corresponde ingresar en el Colegio naval m ilita r  en 
clase de aspirantes en el semestre próxim o  , y su 
plentes p ara  los mismos , que se acompaña con Real 
órden de esta fecha.

L i s t a  p r i m e r a .

D. Tomás Fernandez  Flores.
D. Manuel Saavedra y  Frijola.
D. Eduardo de la P ue n te  y Sedaño.
D. José María Balboa y G andul.
D. Fernando  Colon de la Cerda.

L i s t a  t e r c e r a .
D. Antonio  Reina y Cervantes .
D. Salvador Sanz de Andino y Martí.
D, Luis Basa lio te y Rosique,

L i s t a  s e x t a .

D. Ju a n  Bautista Viniegra y Mendoza.
D. Pablo S er ra  y Rivero.
D. Vicente  Carretero  y Pineda.
D. Antonio  María Piña y Zayas.
D. Francisco Mauran y Segura 
D. Antonio  del Castillo y Falcon.
1). Eduardo  Far iñas  y Escalar.

D e  n o m b r a m i e n t o  R e a l .
I). José María Alvarez y Elias.

SUPLENTES.

L i s t a  p r i m e r a .
D. José María Quesada y Vázquez.
D. Jua n  López Lázaro.
D. Joaquín  Lazaga y Garay.
D. Fernando Fernand ez  y Mutil ier.
D. Luis Espejo y Bregante.
D. Francisco de Vargas y Valnes.

L i s t a  t e r c e r a .

D. Manuel Lorduy y  Lozano.
D. Luis García .y  Carbonel.
D. Manuel Villalon y Villalon.
D. Joaquín  C erquero  y Groso.

L i s t a  s e x t a .

D. Benito Navarro  y Figucroa.
D. Ildefonso Benitez y García.
D. Manuel Aguilar y Tamariz.
D. Ricardo de la Cámara y Livermore . 
D. Joaquín  Martínez y Montenegro.
D. Mariano Poggio y Ber mudez."
D. José Rodríguez y Rodríguez.
D. Jaime Urgel é In g lad a , '

D e n o m b r a m i e n t o  R e a l .

D. José Antonio  de Lavalle  y  Romero.
D. Pedro  Alvarez de Toledo y Silva.
D. José de la Pezuela y Vinent.
Madrid 2 de Mayo de 1854.=M olins .=»Escopia .«  

Pavía . 2

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA,
MINAS Y FI N C A S DEL  ESTADO.

Condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta el surtido de 30 arrobas de azufre para el 
servicio de las m inas de azogue de A lm adén du
rante el año de 1854.
l í  La Hacienda se obliga á satisfacer al co n tra 

tista el im porte  del azu fre  á su  en treg a  y á p re 
cio de rem ate .

2? El con tra t is ta  q uedará  obligado á sum in is 
t r a r  30 a r ro b a s  de azu f ie  y en treg a r le  ai habili
tado de esta  Dirección genera l  de casas de Mo
neda, minas  y  fincas del Estado d en tro  del p la
zo de 20 d ias ;  en  la in te ligencia  q u e  ha de ser  
exactam ente  igual en  su  clase á la m u e s t ra  que  
estará de manifiesto, y q u e  será  desechado el 
que no r e ú n a  esta cualidad.

3? En el caso de q u e  faltase la en trega  de a z u 
fre  en  el té rm ino  des ignado por cu lpa del co n t ra 
tista , podrá la Adm inist rac ión  ad q uir ir lo  de p a r 
t icu lares  á costa de es te  é im ponerle  una  m u l
ta de 20 á 100 rs .

Las responsabilidades del co n tra t is ta  se exi
g irán  g ub e rn a t iv a m e n te  sobre la f i a n z a ; y si no 
fuese suficiente, sobre  los demás bienes,  p roced ién -  
dose sum ariam en te .

5 ‘? No podrá som e te r le  este  con tra to  á juic io  
a r b i t r a l ,  y las cuestiones que  p uedan  susc i tarse  
sobre s u  cu m p l im ie n to ,  in te l igenc ia ,  rescis ión y 
efectos d eb e rá n  reso lverse  por la via ad m in is t ra 
tiva.

6? Este co n tra to  no podrá  s u b a r ren d a rs e  ni 
t r a s p a sa rs e  en todo ni en  p a r te  sin  p r e v ia  autori
zación su p e r io r .

7! La sub as ta  te n d rá  lu g ar  en  la Dirección ge
n e r a l  de casas de Moneda, m inas  y fincas del Es-* 
tado an te  el D irector g en era l  del r a m o ,  u n  Subdi
re c to r  del mismo y  el escr ibano  m ay o r  de Rentas 
el dia 22 del ac tual  y hora  de las t r e s  de la t ar^ e*

8í Se fija el p recio  del re m a te  e n  la cantidad 
de 19 rs . a r ro ba .

9* Para p re s e n ta r s e  como lic itador se necesi ta  
a p t i tu d  legal p ara  co n t ra ta r ,  y h a b e r  depositado en  
la caja genera l  de Depósitos 200 rs . vn .  q u e  se de
v o lve rán  á los in te resados  concluido el acto, r e te 
n iéndose como fianza has ta  la te rm in ac ió n  del con
t r a to  ios del r e m a ta n te .  f ' 4

10. Las proposiciones se h a r á n  ba jo  la fó rm ula  
s ig u ie n te :  .« Me obligo á s u m in is t r a r  las 30 a r ro b a s  igual a  
la m u e s t ra  q u e  e^tá de manif iesto  en  es te  c o n t ra 
to por el precio  d e ................... rea les  a r ro b a  , todo
bajo  el pliego de condiciones aprobado. »

El precio  se ex p resa rá  por le t ra  y  ̂ no  p o r  
g u a r i s m o s , y  las proposiciones se fe ch a rán  y fir-r 
m a r á n  por los in te resados;  en  el su p u e s to  de q ü é  
se rá n  desechadas las q u e  no se h a l len  redactadas  
en los té rm inos  expresados  , y las q u e  c o n ten 
gan modificaciones ó c láu su la s  condicionales.

U .  Constituida la j u n t a  de sub as ta  en  el dia y 
hora s e ñ a la d o s , se e n t r e g a r á n  las proposiciones en  
pliegos ce rrados  al P re s id e n te  q u e  cu idará  de qu© 
se r u b r iq u e n  en  la cu b ie r ta  por su  por tador  y d© 
irlas n u m e ran d o  por el ó rden  q u e  las reciba , acom
pañándose el docum ento  q u e  ac red i te  él depositó  
expresado  en  la condición 9*

12. Al d a r  las t res  y c u a r to  del reloj de la Di-* 
r e c c io n , se dará  principio  a a b r i r  los p l ie g o s , y 
leídos p úb licam ente  se ex te nd e rá  el acta del fe-* 
mate, dec larándose este en  favor del mejor postor-

13. Si de la com paración  de las proposiciones 
re su i tasen  dos ó m as  igua le s ,  se a b r i r á  licitación



por un cuarto de hora en tre los autores de esta so
lam ente.4 4. Desde que se dé principio á la apertura y  
lectura de los p lie g o s , no se admitirá ningún  
o tro , ni podrán retirarse los presentados bajo n in
gún pretesto ni m otiv o , y  una vez adjudicado el 
remate no se admitirá mejora por ventajosa que sea.

15. Aprobado que sea el rem ate se elevará el 
contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rem atante lo ; gastos de ella, de una copia y  dem ás 
del expediente.

16. El rem atante si no cum pliese con el otorga
m iento de la escritura é im pidiere que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale , quedará s u 
jeto á lo que se le previene en e! art. 5.u del Keal 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 5 de Mayo de 4 85 4 .= P . A . ,  Ruiz Ord eñ e/.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
N o t a  de los periódicos é im presos devueltos por las 

A d m in istrac io n es de Correos en el m es de A bril 
últim o por m ala dirección de las redacciones, por  
no haberlos querido recib ir  las personas á quienes 
iban d ir ig ido s  , ó por rem itirse du p lica d o s .

POR MALA DIRECCION .
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La España............... .............................. ¿ . 43
La Esperanza ...............................     5
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Lo que se pone en conocimiento de las respectivas  
redacciones para que puedan reclamarlos á esta Direc
ción general.

Madrid 4 de Mayo de 4 854.==El Director general, 
Luis Manresa.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
La Dirección general de Loterías ha señalado 

las doce de la mañana del 7 de Junio próximo para 
contratar en público rem ate la construcción  de 
4 2,402 bolas con destino á los sorteos de la lotería 
de Puerto-Rico, conform e al pliego de condiciones 
aprobado por S. M ., que se hallará de manifiesto  
con las m uestras desde este dia en  la oficina de 
bolas de la renta establecida en la casa llamada de 
los Consejos.El expresado acto tendrá lugar en  el propio 
edificio y  sala donde se celebran las extracciones.

Lo que se anuncia al público para conocim iento  
de los que deseen interesarse en el mencionado  
se r v ic io , y puedan presentarse á la subasta desig
nada.Madrid 4 de Mayo de 1854.^ E scu d ero .

3 .a SECCION. — ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÉ NAVARRA.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del 

A yuntam iento de R ibaforada, cuya  dotación con 
siste en 720 rs. vn. anuales, se anuncia en este pe
riódico ofic ia l, para que los aspirantes presenten  
sus solicitudes ante aquel durante el térm ino de 
u n  mes.Pamplona 2 de Mayo de 4 854.='A ntonio A legre  
Dolz. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien*^ 

to de A yna, dotada con 2000 rs. anuales pagados 
por trim estres vencidos del presupuesto m unicipal.

Los aspirantes á este cargo pueden d iiig irse al 
A yuntam iento de dicha villa en el térm ino de un  
m e s , contado desde el dia en que se inserte este  
anuncio en  el Boletín oficial de esta provincia.

Albacete 2 de Mayo de 1854.=Joaquin  Alonso.
4

4.º SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n  el Tribunal de Visita eclesiástica de esta villa y  
corte de Madrid y oficio de D. Lorenzo de Molinuevo y  
Calera, uno de sus dos notarios mayores,  se sigue ex 
pediente sobre venta á censo reservativo de su valor 
líquido, deducidas cargas,  de una casa sita en ella y  su 
calle de la Comadre y travesía del mismo nombre, de
signada con los núms. 42 antiguo, y  5, 7 y  43 nuevos 
de la manzana 50 ,  declarada por ruinosa, pertenecien
te á parte de la dotación de la capellanía fundada por el 
limo. Sr. D. Ginés Perez de Meca, de que es actual po

seedor el presbítero de esta villa D. Miguel de O ca , la 
cual fué rematada en 22 de Agosto del año próximo pa
sado á favor de D. Francisco Antón , de esta vecindad,  
como mejor postor, con c ndciou do reedificarla dentro 
de 1111 año, con arreglo á lo mandado por la policía ur
bana ; y  como de la certificación dada por la Contadu
ría de hipotecas de esta corte para practicar la liquida
ción de cargas impuestas sobre dicha casa aparece que 
está hipotecada con otra de igual pertenencia en la calle 
de la Esperancilla y  unas casas eu la calle de la Salud 
con salida á la de Chinchilla, y cocheras enfrente de 
estas , que se ponen por primeras en la responsabilidad 
del censo de 34,397 rs. de principal con rediles de 2 1 / 2  
por 100 anual en favor del vínculo que mandó fundar 
D. Felipe González Azua , del que no habia noticia ni 
la mas mínima, y  menos del que se hayan pagado sus 
réditos jamás por los poseedores/le  la referida capella
nía, y  a fin de aclararlo para poder practicar exacta
mente la liquidación de cargas gravitantes sobre a qu e
lla, por providencia del Sr. Visitado:- cclesiásUco de 
esta villa, con Real auxiliatoria de 2! de Abril de este 
caño de 4 8 54 ,  en el prenotado expediente, se cita, lla
ma y  emplaza por tér mino de 3 0 chas á los poseedores 
del referido vínculo, para que exhiban en dicho Tribu
nal de Visita eclesiástica la escritura de imposición del 
enunciado censo, manifestando quién ha pagado y  paga 
sus réditos, y  en qué concepto; y  si aun está impuesto 
sobre las mismas fincas, que otorguen los documentos 
convenientes, precediendo conformidad de una y  otra 
parte para dejar libres de la responsabilidad del men
cionado censo y  sus réditos á las dos precitadas casas de 
la dotación de dicha capellanía ; previniendo que de no 
hacerlo asi, les parará el perjuicio que haya lugar, y  
se procederá á declarar libres á estas de tocia responsa
bilidad de uno y  otro; y que para que nadie alegue ig
norancia, se anuncie en la G a c e t a  y  D iario de avisos de 
esta corte.

Madrid 4 de Mayo de 4 854 .— Lorenzo de Molinuevo 
y  Calera, notario mayor.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta corte, 
refrendada del escribano de número do la misma Don 
Miguel Diaz Arévalo, se c ita , llama y  emplaza por tér
mino preciso é improia gable de nueve dias á D. Fran
cisco de Paula Trujillo,  residente que se dice ser en 
esta capital , para que dentro del expresado término se 
presente á oir una notificación encargada por exhorto 
del juzgado de primera instancia del distrito de la Ala
meda en la ciudad de Málaga, relativo al pleito que s i 
gue D. Fernando García Segovia en concepto de albacea 
y  apoderado testamentario de Doña María Josefa Mon-

sal ve y  Santisteban contra Doña Mariana Cabasallce, 
viuda de D. Joaquín Trujillo,  como madre, tutora y 
curadora de sus menores hijos, sobre restitución do 
unas cocheras situadas en la plazuela de LYribay de di
cha ciudad de M álaga; apercibido que de no pt ('sentar
se le parará el perjuicio (pie haya lugar.

Madrid 4 de Mayo de 4 8 5 4 . -  A lun o? .-M igu e!  Diaz 
Arévalo.

En virtud de providencia del Sr. [). Miguel Joven  
de Saias, Juez de primera instancia del distrito de Ma
ravillas de esta corte , refrendada del escribano del nú
mero de la misma D. Antonio Maestre, se cita, llama v  
emplaza á D. Pedro José Amozarena, 'vecino y agente 
de negocios en esta corle, ó sus herederos, para que en. 
el término de 3 0 días se presenten en dicho juzgado v  
citada escribanía á deducir el derecho de que se crean 
asistidos á un abonaré de 50,000 r s . , expedido en 4 7 do 
Junio de 4 8 4 1 á favor de D. Antonio Gola,ge per la 
contribución forzosa de 4 o millones de reales decretada 
por S. M. en aquel año; apercibidos que do no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

E n  virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio 
Muñoz, Juez de primera instancia del distrito do la 
Universidad de esta corte, refrendada del escribano de 
número de la misma 1). Miguel Diaz Arévalo . se cita, 
llama y emplaza por segundo término de 20 días á 
cuantos se crean con derecho ó tengan alguna acción 
que deducir contra los bienes quedados por fallecimien
to abinteslato de D. Nicolás Blasco , vecino que fué de 
esta corte, ocurrido en ella el dia 27 de Febrero últi
m o , en la casa calle de la Cruz, número 4 4, á fin de 
que dentro del expresado término se presenten por sí ó 
por medio de representante legítimo á deducir las accio
nes ele que se crean asistidos; bajo apercibimiento.

Madrid 4 de Mayo de 4 3 54 .— Muñoz.-.Miguel  Diaz 
Arévalo.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Angel 
González, Juez togado de primera instancia de esta ca
pital , refrendada del escribano del número D. Sebastian 
Carbonel, se cita, llama y  emplaza á los que se consideren 
con derecho como herederos á los bienes quedados por fa
llecimiento intestado de Sor lldefonsa María Antonia de 
San José Arrazola y Oñate, religiosa dominica dei con
vento de Santa Cruz de Vitoria, para que al té mino 
de 30 clias, contados desde esta publicación, compa
rezcan al mismo juzgado por sí ó representante legí
timo á hacer uso del que se crean asistidos; apercibidos 
de que si no lo verifican les parará perjuicio.

REAL OBSERVATORIO D E  MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 6 DE MAYO DE  1 8 7 4

BAROMETRO EN TERMOMETRO. DIRECCION |
HORAS. iI Estado a tm o sfér ico , jPulgadas in

glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado. del v ien to . j
i

9 de la  m a ñ a n a . $7,906 708.80 9o,8 4 2o,2 N . O . . . . . . . Despejado.
M ed io d ía ............. 27,896 708,54 4 2o,5 4 5o, 6 S . O. ¿ S . . . Despejado.
3 de la ta rd e ... 27,862 707,68 4 5",2 4 9o,0 S . O.............. Despejado.
6 de i d . . . . . . , 27,852 707,43 4 3",6 17°,0 S . O i  S. . .  J ¡ A lgunas ráfagas j

Calor m áxim o del d i a , . . . .  
Galor m ínim o del d ia ..........

1

I 4 5o,4 
4 o,4

| ( 9°,2
| 5 o,S M anuel Rico.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Tomamos de la Patrie del 3 las sigu ientes no
ticias :

Dicen de Marsella el 30 de Abril:
V  A lex a n d re , llegado ayer procedente de Cons- 

tantinopla, nos trae noticias hasta el 20 de Abril.
Nuestra correspondencia se refiere en prim er 

lugar á un  hecho m uy importante. Parece cierto  
que el Emperador Nicolás no quiere reconocer la 
neutralidad de la Persia. Las consecuencias de esta 
negativa son fáciles de prever : nuevas com plica
ciones en Asia, y tai vez obligación de la Inglaterra  
á in terven ir en el Oeste de sus posesiones de la 
India, á m enos que la corte de Teherán no resista  
enérgicam ente la presión que la Rusia quiere  
ejercer sobre ella.

El 47 salió la escuadra combinada de Kavarna 
para Odessa.

En los m om entos de aparejar, la escuadra tur
ca ha recibido orden de echar el ancla á la entrada  
del Bosforo; pues considerando los A lm irantes in 
g lés y francés que las fuerzas de que disponen son  
suficientes para hacer frente á la escuadra rusa, 
la tu rco-egipcia  queda de reserva guardando el 
Bosforo.

Las fragatas M agellan y b id ó n , francesa aquella  
é inglesa eM a, habiendo ido á explorar las em bo
caduras del D anubio , y ya de vu e lta , hallándose 
delante de K ustendji, los Comandantes , escollados 
por un destacam ento de m arinos, saltaron á tier
ra para conocer la causa de un incendio que aca
baba de estallar en dicha población.

Pero algunos instantes d esp u é s , apercibidos los 
marinos ingleses y franceses por una pastida de 
caballería r u sa , se vieron expuestos á ser en v u el
tos. El Magellan y el Sidon  pudieron felizm ente  
proteger con su artillería la vuelta de sus Coman
dantes y de la escolla : dos obuses de 80 bien di
rigidos, aunque disparando á una distancia de 1600

m etros, dispersaron á los rusos causándoles nota
ble pérdida.

Pudiendo Varna verse amenazada , van a ocu
parla fuerzas francesas, á cuyo  efecto han pasado 
ya embarcadas en dos buques de trasporte por de
lante de Gonstantinopla. Se confirma que el grue
so de la expedición francesa se dirige sobre A n -  
drinópolis. Hasta el 20 de Abril habían desem bar
cado en Seutari cuatro regim ientos in g leses.

Se esperan en Constantinopla algunas tropas 
francesas. El A lm irante Hamelin ha destacado de 
su escuadra el M agellan , el Cacique y  el Sato , que 
partieron el 4 6 en dirección á Argel para traer 
tropas.

Se anuncia oficialm ente que el puerto de Odes
sa ha sido atacado el 23 por n u eve steam ers; que 
ha quedado destruida una batería de cuatro caño
n e s , é incendiados ocho buques rusos. La ciudad 
ha sido bombardeada por espacio de diez horas con  
toda clase de proyectiles.

La Gaceta de Trieste  dice que el 1 6 , tres stea
mers habían apresado 4 5 buques rusos en el mar 
Negro.

El Nouvelliste de Marsella contiene noticias de 
Grecia que alcanzan al 22.

Anuncia que la insurrección griega en el Pirco  
había quedado com pletam ente ahogada por las tro
pas otomanas y  egipcias.

Un buque m ercante ing lés fué asaltado por pi
ratas griegos entre el cabo Dores y la isla do A n -  
dros , habiéndose visto después encallado el buque 
con grandes manchas de sangre á su bordo. Dos 
vapores han salido en persecución de estos piratas. 
Se ha señalado en Syra la aparición de tres barcas
rU  ni m  t.n q r . í 't f n  rb> Ir» i Mí» SU nf.r.r in .

Las últim as noticias de las provincias danubia
nas anuncian que los rusos habían su sp en d id o  su  
marcha por DobruLcha , cuya medida se atrib uye  
á n uevas órdenes del Mariscal Paskicw itch , q u e  
pensaba establecer su c u a r te l  g noral sobre la 
orilla tures.

El General G raeb, que sitiaba á S ilis tr ia , ha
bia pedido refuerzos, sin ios cuales declaraba le 
era im posible apoderarse de e-ta plaza.

De Beicos dicen el 4 8 que una fu er te  división



éü k  eícuaáíü tarco-c-¿¡pela acababa de entrar en 
el ¿&ar Negio, llévamelo trocas á Varna*

Las \VL1uiqss noticias c ílc ía le i ¿ .n u n ck n  qne d  
h ú m ero  *te p:e?a» ra s a s  hechas por la e scaadra  
in s ie ra  deí BÚHico llegaba á

D ispaebas ie ie g rá ík n s  recib idas en  Parra.
Vi ana Tíiaitcs 2 de Maco*
Los t ig ic ia s  de  Odk^sa ^ k a n z a n  al ¿8 de A briL  

\li  L-otnbardco ces-l el 23 al a rradracer. Las fióte s 
h3ñ  taurcilado. E s  el c h íb a te  h an  so ír íá o  a v e r í a  
c u a tro  íj ¿galas de  vayor* H  ro la d o  de W oronzoff 
ha  sidcj qn en rad a

B erlín  r a te e s  2 de 31a y o.
Las ú:ii:m s m ü á u s  é e  San P e te rsb u rg o  tx*n 

de l £3 áe  A brí!. El Czar h a  pub licado  u n  m anifiesto  
Mamando á la g u e r ra  san ta  co n tra  tas Potencias 
occidenlaleio

En este  m anifiesto  se h ab la  de ía  lu ch a  á que 
m  h a  vteto  com prom etido  el E m perador N icolás 
p a ra  d e fe n d e r . ía re lig ión  c ris tian a  y  la  fé o r 
todoxa.

D a la G orrm pondm vía autógrafa  de anoche co
p iam os lo s ig u ie n te :

Telegrafía e léc trica  de  París ó Iru a* = s Servicio  
p a r tic u la r  de la CorresjHMííeficKi & uifó Ana.

Pari§  i  d e  Mayo á E s  n u ev e  de la noche*
Los ru so s h a n  sufrido  u n  g ran  descalabro  en 

T eh eraaw odam . Se a seg u ra  q u e  mafia na lo a n u n 
c ia rá  eí Monííeur.

Y m  á em p ezar ia taed ía tam en te  las hostilidades 
en M ontenegro,

Hoy se han  entizado todos los fondos, con el r u 
m or q u e  ya c o rría  de  la d e rro ta  de  los ru so s ,  con  
g ra n  alza. El 3 fran cés á 65= í 3: el -> 1/2 á 9L  La 
e x te rio r española á 30 1 /2 ; la in te r io r  á 33 1 /2 . y 
la  diferida á 17,

Los consolidados ing leses han  quedado  hoy á 
81 3 /-k  y la diferida e n  L ondres á  17 3/-L

Mañana debe ap arece r en  a! J ío m k u r  el decre to  
p o r el cu al se  organiza la G u ard ia  im perial f ra n 
cesa.

GACETILLA DE TEATROS.

T e a tr o  u e a l .— La función áe  anoche ha sido u n a  
de \m  m as b r illa n te s  de  la tem p o ra d a , habiéndola 
favorecido n m  conem  r e n d a  rm m e io d s iñ ia .L a so v a 
ciones  á los a rtis ta s  so suced ieron  sin  in te rv a lo , v 
bu h o  para  todos ra mí i le les infin itos y p reciosas 
coronas de  la u re l y de  rosas. La G z z z n m a  fué  
com o siem p re  ob jeto  de  ex trao rd in a rio  en tusiasm o , 
así en el a ria  det Trovador como en  eí famoso M í-  
sereríí, que el público hizo re p e tir .  Malvezzi e stuvo  
Id íc ra im o , y  Y aressi a rra n c ó  a tro n ad o res  ap lausos. 
In ú til e s d ec ir q u e  to á m  fu ero n  Mamados á la es
cen a  m u lti tu d  de  veces.

T ea tíío  b e l  pjuxcipe,— A nteanoche, y  con b r i -  
llau íe  y num erosa  c o n cu rren c ia , se  e s tren ó  e? 
d ra iaá  titu lado  J u d it* orig inal deí S r. D. José Joa
q u ín  C e rv in o , a u to r de o tra  composición ju s ta m e n 
te  aplaudida anos a trá s  en  el coliseo do la C ruz. El 
éxL.ü de Ju d it  La sido com ple tam en te  satisfactorio , 
lia hiendo aplaudido el publico rep e tid as veces las 
situaciones y la versificación  . siem p re  elevada y  
a n n o o te r a  de  e rta  obra n o ta b le  Et desem peño  no
pu d o  se r  ¿ñas estaerado  ni fe liz , habiéndose d t^fin- 
guido cual siem p re  ia Sra. L am ad rid , encargada 
del p rincipal p a p e !. y  pe rfec tam en te  secundada 
por todos su s  cono pañeros.

T e a tr o  be  lo p e  d e  v ega.— A nteanoche se puso  
m  e sc e n a , á beneficio de D. A ntonio P izarro so , el 
an tiguo  dram a La? hijo# de E d u a rd o , el cual fué 
v iv am en te  aplaudido . y  m u y  bien  recib ida  de ios 
espectadores Dona Ha mona G a rc ía , qu e  hizo su  
p rim e ra  salida.

Los dem ás ac to res d e ja ro n  satisfecho al público 
e n  el desem peño de  su s resp ec tiv o s p a p e le s , p a r 
tic u la rm en te  P iz a rro so , y sob re  todo R om ea, cuyo 
«m ín en te  acto r debió s in  duda  aco rd arse  que  sos 
p rim e ro s  tr iu n fo s  en  la erceria los o b tu v o  des
em peñando  el m ismo papel de G ic c e s te r , q u e  tan  
b ien  e jecutó  an tean o ch e , y  p o r fo cual fué  re i
te ra d as  veces aplaudido,

Eí concierto  de g u i ta r r a , dado en ia ñocha del 
ju e v e s  p o r el profe*or D. Ju lián  A rcas, dejó en  ex
trem o  com placidos á los c o n c u rre n te s , q u e  fu eren  
tan to s como  cab ían  en  el salón de  la calle  de  Al
c a lá , núm . 8 , dende  tu v o  lu g ar.

Eí Sr, A rcas e jecu ta  con so rp ren d en te  so ltu ra  
y  b u e n  gusto. Todas las piezas que  tocó fu eron  ju s -  
tís im am en te  a p la u d id as , so b re  todo dos v a riac io 
n e s  que desem peño coa s in g u la r  m aestría  coa solo 
la  m ano izquierda,

Hov^dá o tro  concierto  en d  expresado  local, al 
q u e  dudam os dejen  de asistir  cu an to s tu v ie ro n  el 
g usto  de o írle  en dicha noche.

A nteanoche tuv im os el gusto  de a s is tir  á la 
e ra n  exposición óptica de v istas copiadas del na 
tu ra l  q u e  el profesor  D, N icol i no Calió ha puesto  
hoy de m anifiesto  al público en  el piso bajo del Mi
n is te r io  da Fom ento.

La b r illa n te  acogida q u e  ha obtenido este dis
tingu ido  a r tis ta  en  cuantas  poblaciones ha p re sen 
tado sus c u a d ro s , los encom ios que  la p rensa  le 
ha  p rod igado , y por últim o la protección que re 
c ien tem en te  le han  d ispensado  SS. MM, y  Real fa 
m ilia , presag iaban  ya de  an tem an o  el m érito  in 
d isp u tab le  de ten  ad m irab les obras,

Si á e x p resa r fuéram os la so rp re sa  y  agradable 
em oción quo sentirnos al ad m ira r cada u n a  de las 
v istas qu e  fo rm an ía p rim e ra  série  de ía exposi

ción , difícil w s  seria hacerlo con el ée íem m m rn  í 
v minuciosos detalles que obras tan perfectamente \ 
acabadas redam an de j así ida. Sin embargo, ya que 
ñas veamos precisados á reducirnos á las estrechos ; 
limites de un artículo de periódico, no podremos ■ 
prescindir áe expresar eí agradable* asombro .que j 
produjo en nosotros Ja contemplad' m da !a h e r-  : 
mosa Sevilla, presentad a con kda lo verdad r la ¡ 
animación y íleo colorido. que d e ;:pué¿ de k  ría- ] 
turateza , solo es dado prestar el gcm.o fraddd- j 
íis, los suplidores do agua de FateM ount * .las ; 
grandes cataratas de Niágara , !a escena de! lago de 
Como, son entre otros, cuadros que noce cansa uno . 
de adm irar, porque son la re., I ¿dad iterara , pero 1 

1 la realidad animada por ia impirMebn del arU s- 
¡ fa. ; Qué colorido,* qué dulzura, que en fonación 
| tan vigorosa, y  sobre toáo qué celajes tan l>e—
| líos los áe las vistas del Sr, Caito i Pero don— 
l de eí artista ha ravado hasta lo sublime es en el 

incendio áe Nueva—York. Esta vista, impregnada 
; del sublime terror del incendio , bastaría por si sote 

para acreditar á im  artista. Pero no es solo en ia 
pintura en lo que eí Sr. Calió ha demostrado su 

! genio, pues además ha dado pruebas en so expo—
| sícion de ¡os profundos conDcimíonlos que posee 

en la óptica. En efecto , sabido es el gran infla-  
| jo (pie ejerce la luz  para presentar las vblas en 

su verdadero p u n to , lo cual ha conseguido lu 
ciéndola se rv ir, no para dar realce á su traba- 

; jo , que no lo necesita , sino para mejor hacer ad
m irar sus infinitas bellezas.

Creemos pues que e&ta exposición, que ha sido 
unánimemente aplaudida por los artistas y dermis 

í personas inteligentes que han podido admirarla,
; atraerá en la corte una numerosa concu rienda  que 

no podrá menos, como nosotros, ée admirar y 
| aplaudir las bellas vistas, todas de ciudades mi
li portantes, y expuestas con tan escrupulosa v e r- 
| dad , y de una manera tan bella como original*

Felicitemos pues de aníemano al distinguido ar
tista por sn$ admirables obras, las cuales le han 

| valido ya ¡a protección de S. M. ía Reiva, que 
i siempre dispuesta á recompensar el mérito donde 
; quiera que se halle, le ha encargado cuatro cua

dros, entre ellos e¡ de ís. precio-a vhta de Sexílh.

BOLSA DE MADRID.

Cotización deí día  8 de Mago de 1 8 5 3  á  la s  t r e s  
d e  la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado^ 33 20 c.
Idem  del % por 100 diferido, 17 30.
Material fiel Tesoro no preferente con in terés , 31 á. 
Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 4 0 0* 1 3 5 0 d. 
Amortízable de primera clase f 7 7 5 ¿L 
Idem de segunda, 4 10 d.
Fomento do 20 00 rs  # 65 d*
Acciones drt ÍLüoo de San Fernando, 92.

cambios.

Londres á 90 días, 5 1 -7 0 .^ F a v ís  á 8 d* V,, 5-30.

Plazas del re ino .

Daño. ¡1- ¡ | : D .ño. Becef.

Alicante, ,* 
A lm ería. . .  
Badajoz. .. 
Barcelona,.
Bilbao.........
Burgos. . . .  
C áce res ....
Cádiz..........
Córdoba, , .  
C oruña .. , .  
Granada. ..

B/S p. 
3 /4  
8 /8  
1 /2 p .
1/4  P-

3/8p. 
< /4  
1 /2  d. 
3 /4  p. 
4 /4  p,
1 /2  p.

iJaen...........
M á lag a . . .
; M orcia. .  . 
jjQviedo. . .  
Palencia. , 

j;S&ntandcr. 
¡■Santiago.. 
p c v iü a . . . 
Ü V alencia.. 
¡(Valladolid. 
[Zaragoza..

1 /2
1 /2  
1 /2  
S/8 p. 
1 /2  
S/8 
1 /4  p. 
1 /2  d. 
4/2 
4 /4  p. 

. 3/4

ANUNCIOS.

CARRERAS DE CABALLOS.

Se verificaran en los días 7 y 1 0 del corriente mes 
de Mayo de 1834, á las cuatro de te tarde* en el te r
reno que S. M. se ha dignado conceder en su Real 
casa tic Campo, entrando per la puerta de Castilla.

ORDEN DE LAS CARRERAS.

Día 7 de Mayo.

Premio de la Inspección general de Carabineros, re a , 
les vellón 1 000.

Distancia, 2000 varas en tres minutos, venciendo de 
tres dos veces, con el peso marcado en el reglamento.

Todo caballo ó yegua que habiendo corrido oirás 
veces no haya ganado ningún premio, podrá disputar 
este con 10 libras menos.

ileseua de les caballos inscrilos para  disputar ios 
premios.

Un caballo llamado H istoriador, 5 años de edad, 7 
cuaita^ y 0 oedos de alzada, pelo bayo, perteneciente 
al ÍAcmo. Sr. i juque de San Curios: traie del cíñete, 
chaqueta rosa , mangas blancas, corra rovi

Giro llama do Rubí, 5 eoos «Je edad. 7 cu.arlas y 4 
dentó de alzada, pelo alazan, perteneciente ai Excelen
tísimo S t. D. JobO de balara-inca : irme del g inele , clia— 
queta a zu l, mangas negras. gorra en -^nnda.

Otro llamado Rigodón, 3 añ;= do edad. 7 cuarta- 
y 0 dedos, pelo castaño oscuro, pertcnccicrdc al ílus- 
tríbimo Sr. D. José Romeu; traje deí cineie, chaqueta 
azul, gorra negra.

Premio de 1% Sac isásé ée  rea los yoAIqb.
DI±t^.eís. m  v s d ta  áe M pM romo, ó m m  ih U  , 

váx?s, eu 2 m ínalos, una scAn A’ez. ;
Ue c:abaLo UbjusAo Sosfiauc-k, 3 años eáad3 7 cuattas 

y S* | / 2  deáas ée alzaáa, pelo c a s id a  d a rá  perte&e- 
cieLÍe al Ev'Tñ-j'. Sr.. íñiqu.e de R:.áñS3¡r"e?: ¿rajo é d  g í-  ; 
lióle, cbaquoid y gorra azal crAííña.

Uno yforna Lam ida Almansa. 4 años áe edad . 7 
etíSíles y 5 deéos de a !z3 Í3 . pelo casUno, perbenecmñ- ;¡ 
fe ?.'! Evctoj. Sr. ib Jcsá de S rdm nooa: í r í je  de! | 
note, áh: qv,r .a azul, manga? r.egtv.5 y goma en caí na ¿a. |

LA cabo!lo llamado Spriog-Jark * % aües de edad, j 
7 -eriartes y 7 de-te  áe  e lz id s , p*eio castaño oseurr-, 
poríenecteníe s! fl£crr¿j. Sr. Duque do A::r>a : traje  fiel 
glnole, chaqueta aznb mingas am arihes. garra azm y 
a ras riba*

Una vecera llamada Coqueta * 3 aiLes áe  e á a á , 7 
cuartas y 7 de-ios de alzada, pelo- castaño, perteiiar.eti- 
ie al Excmo. Sr., Dvqao áe San Carlos: traje  del gmete, 
chaqueta rosa* Eiangas Mascas y  sorra  rasa»

Premio de la rniima de reales i'eUo® 6##®.
D istancia, dos vueltas de hipódromo , 3008 varas 

en cuatro minutes * venciendo dos veces de- las tres en 
q-ae podrán disputar la ^referenel-a.

Un caballo dama Jo Boy. ? años ée e-Ld. 7 cuar
tas y 5 dedos de alzada, pelo cssiauo . peí'ienecaeme 
sí É xc-iud.. Sr. Duque de Ibáns-ares • -raje del gmeie, 
■dteq^eta y gvrre sza; eí issu.e.

Una vegua Tí amada Beata . 4 eaos de ed a d , ¿ d ia r
ias y 4 dedos de alzada, pelo -alazar*. perteneció id. e ai 
Excmo. Sr. D. José de Sakinanc-1.: Ir.ayo del gmeim cha
queta a z u l. m m m s  negras y  gorra encarnada.

Un caballo Mamado Lucero , 7 años de edad - 7 cuar
tas y 7 dedos de alzada. pelo tordo oscuro, pertene
ciente Sí Sí . Ib  Jáíé Soria Hoye del ginete* chaqueta 
azul r  blanca rayada y  gorra ozub

Una vrgua Mamoda Flor de España, 3 sucs de ciad,
7 cuartas y 3 dedo? do alzada . pelo easUí.-j. pertcne- 
«rieníe ai iivcmo. Sr. >-iarquós*.üe Bciúcer ; troje del 
g írete , chaqueta aztfi . rfi2ng-2> y gv-trra cmeríhe?.. 

i Otra llamada Alameda, o años de ed ad , 7 cúrate?
: v 10 dedos do alzada, pelu castaño, porlenroionte al 

Sr. Marqués de VMñrmyor: bmjc éid gm eíe. chaqnela 
oziií. manga? y g-jíra negras.

Otra Me rus. do. Lila . 3 f.ños de edad. 7 cumias y S 
de ¿os dé alzada, pdo castaño* pcrteneelc-me a\ Exco- 
¡eñUúmo Sr. Duque áe San C arlos: treje éel gumiex 
chaqueta rosa , r.mr.ga? llancas y gerra r:sa.

Premio det MinlsteLo de ía Guerra de reates ve
llorí 8 000.

Distancia * dos vueltas de blp-olrcaíic.. ó sean 3{u3ó 
-caras: tiempo d m ñ ted o . debiendo vencer de tres rU>? 
veces. El Ministerio do la Guerra bertó eí derecho de 
comprar el caballo >,.* yegua -vencedor por b ‘ cantidad 
de 20.cay rs.

Ua cabaMo Mamado B m kíoghuo, 4 afios de e i i . 7 
cuartas y o decios de aízada , pelo castaño, pertene
ciente al Excmo. Sr. Marqués ée Bedrnar: traje  doi g i- 
nete. chaqueta azul, margas y gorra moanMas.

Apuesta parficukr entre los Sres. D. Pedro Coya 
y D. Lázaro Sánchez, reales vellón 10,0(30.

Distancia, dos vueltas de lupódromo* ó sean 3000 
varas, una sola vez; peso á dL-erecicm sin iiempoK

U a caballo llamado A rrogan te , 9 años de edad. 7 
cuartas y 4 dedos de alzada, pelo p e r la , perteneciente 
al Sr, 1). Lázaro Sánchez; traje  deí ginete, chaqueta 
azu b ju rq u í, gorra blanca,

Óíro Mamado Lucero, 7 años de edad. 7 cuartas 
y  5 dedos de alzada, pelo tordo , perteneciente at señor 
D. Pedro Coya; trajo del gm ete , chaqueta fuego* man
gas azules, gorra fuego*

Din 10 de Mayo,

Premio de la sociedad de reales vellón SOCO.
D istancia, una vuelta de hipódrom o. 150 0 varas* 

en ác-s m inutos, debjenéo vencer dos veces de las tres 
en que podrán disputar ia preferencia.

I n caballo Mamado C erríío , 4 años de edad, 7 cuar
tas y G dedos de alzada* pelo alazxm* pertenecióme al 
Excmo. Sr.- Duque de San Cirios: traje deí glnefe, cha
queta re sa , mangas Maneas, gorra rosa.

Una yegua Mamada Liada. 5 años de edad* 7 cuar
tas y 11 dedos de alzada, pelo castaño, perteneciente 
al Sr. Marqués de V illauiejor; traje  del g ír e te , cha
queta a z u l, mangas y gorra negras.

Un caballo Mamado Soulcuck * 3 años de edad. 7 
cuartas y 9 1 /2  dedos de alzada f pelo castaño claro, per
teneciente ai Excmo. Sr. Duque de Riánsíics- traje  de! 
g inete . chaqueta y  gorra azul Cristina.

Premio del Ministerio de Fomento de reales vellón 
10*000.

Distancia. 3000 varas, ó sean dos vueltas de hipó
dromo, en 3 minutos y  43 segundos, venciendo de 
tres dos veces. Los que hayan luchado sin v encer. po
drán correr con 3 libras menos.

Un caballo Mamado B ey , 3 años de ed ad , 7 cuar
tas y 5 dedos de alzada, pelo castaño, perteneciente a! 
Excmo. Sr. Duque de Tííánsares: traje  del ginete * cha
queta y  gorra azul Cristina*

Otro llamado Rigodón, 3 años de edad, 7 cuartas 
y  9 dedos de a lzada, pelo castaño oscuro, perteneciente 
al Ilmo. Sr. D. José Romeu ; traje del gine’.e , chaqueta 
azul, gorra negra.

Una yegua Mamada Beata, 4 años de celad, 7 cuar
tas y 4 dedos de alzada, pelo a lazan , perteneciente al 
Excmo, Sr. D. José de Salamanca; traje del ginete, 
chaqueta azul, mangas negras, gorra encarnada.

Otra llamada Flor de España, 3 años de edad, 7 
cacti tas y  3 dedos de alzada, pelo castaño, perteneciente 
al Excmo. Sr. Marqués de Bednxar: traje  del ginete, 
chaqueta azul, mangas y  gorra amarillas.

Otra llamada Alam eda, 4 años do e d ad , 7 cuartas 
y 10 dedos de alzada, pelo castaño , perteneciente al 

! Sr, Marqués de Villa m ejor; traje  del ginete, chaqueta 
azu l, mangas y  gorra negras.

Otra llamada L ila, 3 anos de edad, 7 cuartas y  S 
dedos de alzada, pelo castaño, perteneciente al E xce
lentísimo Sr. Duque de San G arlos; traje  del ginete, 
chaqueta rosa, mangas blancas, gorra rosa.

Premio de S. M. la Reina M adre, una alhaja.
Distancia, dos vueltas de hipódromo, 300 0 varas, 

en 3 minutos y 58 segundos, venciendo dos veces de 
las tres que pueden disputarlo.

Una yegua llamada Al m ansa, 4 años de edad , 7 
cuartas y  5 dedos de alzada , pelo castaño, pertene
ciente ai Excmo. Sr. D. .losé do Salamanca: traje  del 
g inete, chaqueta azul, mangas negras* gorra en
carnada.

Un caballo llamado Lucero, 7 años do edad, 7 cuar
tas y 7 dedos de alzada, pelo tordo, perteneciente al 
Sr. D. José Soria: traje  del ginete, chaqueta azul y 
blanca rayada , gorra azul

Otro llamada Sprlsg-Iatik 3 años áe edad, 7 jaur
ías y 7 dedos de alzada. peto easia áa  p e ría tó e to te  *1 
Excuso. Sr. íEiqiK áe Abba: traje de! gísete * dbaqoeu 
azu! * mangas amarillas t gorra azul y  amarilla.

u v o  Mamado L u c e r o 7 a t e  de edad, 7 cm ilas 
y 5 í f e t e  4e atea-ia * pelo leráiK 
Sr. D. Pedro Ocya : traje del ginete , dhsqaeta f e g y  
m&.D2a? azules * gorra fuego.

Ouo llamad-:: Historiador.. 3 años de edad., 7 .ciasíias 
y v d é t e  de alzada, peta bayo, peri-e&eeias^ al Exe?- 
íenusimo Sr. Do.qxo de San Carlos: traje  ek-1 gmele, 
chaqueta rosa, mangas blancas* gorra tosa.

Premio de S.. M. ia ILfjxa nues;ra Sefietjra áe rasies 
veMon fidüUS.

D Líaaeia» tres v~ac-itas de LipAiromó, 45SS varas, 
en 5 mímiioo y 4 5 segundes* debiera do vencer dos ve
ces áe  ias tres en qme pueden disputar i a prafereBck.

Un cabalo  Ram3do Jlockinghasn, 4 afras «fe edad,
7 cuartas y 9 dedos de a lzada, pedo castaño, pertens- 
cieme a\ Excmo. Sr* M ^qués de Bedmar: traje áfeí 
g k e ie . ebaqueta azuL mafigas y  gorra .amarillas.

Xcta?. Los bdtetcs se expenderán ea el c ^ e t t ío  
áe D, Pedro Schropp. calle de k  MoT.tera. roam. <2. y 
en el portazgo, raobs áe Legar á U  Puerta de C asfilii 
á k s  preHrs P sc-ra rte  :

Los de tb ru n a  con entrada i  16 rsv  estrilo  mon
tado 20 : cabsíio de tiro 1 •; er.traáa 0.

Con objeto éia uv-rar dí?gr=vcias se previene al p é -  
bb-eo qtíe no se \x d r i  cñ 'rM  a pie en el W .e rm  é á  
hípó.irúrao. rú hacer demostraciones que puedan espan
tar los cabaMás*

De ü m m n  mcndo >e perm itirá que entren perras*
Las personas que vayan en carruaje deberán pro

veerse de un rédete por cada caballería.
Pora evitar toda discusión sobre el terrería * se p re- 

viejra sí público que solo los Sres.. socks podrán entrar 
en i a, Uoburin y  detnós sities reservad- s  á las mismos, 
ios cuales se servirán rnanífcsUr sus iaiyeta?.

Podrá en trar el público sin rem bucien  en el ter- 
rene que ntH te á te derecha de) hipódrome por b  puer
ta de Castilla, desde la entrada hasta ia n o ria , en el 
exterior de las cu erd as, sin poder salir, bajo niogirn 

. predexí-y de) sólo  señalado.

! Memorias de las clínicas, redactadas
| por los respectivos Catedráticos de las 
; Universidades de la Península, corres- 
| pondientes al curso clínico próximo pa— 
| sado.—Edición oficial.
I Se vende en el despacho de libros de 

la Imprenta nacional á 20 rs. ejemplar 
encuadernado á la rústica.

Eí eMabledmknl© ée modas de B. Yrm.cise& B ra
gueta se ha íraskdado á la ealfe de Espox y  Minat nú- 
raer ü 7. \

E S P E C T A C U L O S .

Tbaxeo Bbax* A las echo y media dé la noche.— 
Función extraordinaria á benefeio de los profesores 
de la orquesta de este teatro. — Acto primero de II 
Trovatoi'e. — Acto segundo de HernanL — Terceto de 
I LfmbarúL— Miserere de II TrúrMore.—Sinfonía de 
Guillermo TeM.—  La n aran je ra .— Además se cantará ei 
dría de D. Isidoro per cT Sr. Yares!.

Tsatp.o del Principe. A las ocho y  media de la no
che.— Simonía de Zampa, de! maestro Heroltl.—Judit, 
drama n u ev o , histérico , en cuatro actos y  en verso* 
original de D. Joaquín José Cervino.—Sinfonía del Do
minó m uro, deí maeslro Auber*— Dos casamientos ocul
tos , comedla nuera, en un acto y en verso, primera 
producción de D. Pedro Ramos.

Teitsig de L4 G*ht2. á  las cu alvo y media de la 
tarde.—Función extraordinaria á beneficio de Doña Ja 
cinta C ruz.—Sifífofiía fie la ópera í?  dúm im  negro.— El 
adivino , comedia de gracioso en dos actos.—Cuadros sa
cros, divididos en dos pones , por Mr. Keller, el cual, 
asi corno su foraprnim . loma porte en esta función sia 
ningún interés per obsequio particular á  ía beneficiada.

A las ocho y medía de la noche.—Sinfonía.—3fi tnu- 
ger no me espera, comedia en un acto*—Nueva expe-si- 
cioo de cuadros fantásticos* coacto yendo con las escenas 
mímicas alusivas á los dias 1 y  2 de Mayo de i SOS , de
dicadas at pueblo de Madrid.

Nota. SS. MM. la R eina y el Rey se dignan honrar
con su presencia este especiáoslo.

T e a t r o  de Lope de Vega. A las ocho y  media de ía
noche,—Sinfonía. — Los lujos de Eduardo, drama en tres 
acto? # exornado con todo el aparato que su argumen
to reqofofe. y en el eu.fi tendrá e! honor de presentar
se en ci papel deí Rey la señora Doña Ramona García, 
confiada en la indulgencia con que el público acoge 
siempre á los que dán sus primeros pasos en tan difícil 
carrera.—Tandas de walses, polkas y  rigodones.— A la 
corte á pretender, pieza c-n un acto y en verso, origi
nal de D. Tomás Rodríguez Rubí.

T u n a  j>£j. Ci%m La función de la tarde so anun
ciará por carteles.

A las ocho y media do la noche. — Sinfonía.— At 
amanecer.—Baile.— FJ tren de escala.—Baile*—Aventu
ra  de un cardante.

CovcfERTo de guitarra por el profesor D. Julián Ar“ 
cas. á las ocho y mecha de la noche, en la calle de Al
calá f núm. s , cuarto principal*

Primera parle. Fantasía sobro motiváis de la ópera 
ScnHra/tiis, ejecutada por D. Julián Arcas. — Rondó final 
de la Lucía , ejecutado por el mismo.—La gallegada, 
c ariada por el ccncertisla, y algunos juguetes originales.

>egiir:da parle. Bclhrfi y Ponizetti, preciosos temas 
dr estos autores, ejecutadcs por el Sr. Areas.— La jota 
aragonesa, y unas boteras, por el mismo. — Grandes va
riaciones, compuestas por el Sr. Areas , el que ejecuta
rá des de ellas con la mano izquierda.—Fandango y ron- 
do na . con variaciones, por el mismo.

Nota. Los billetes se expenden en dicho local á 6 rs.


